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colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado 
en el artículo 43 de la Constitución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servi-
cio Andaluz de Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa CESPA, S.A., 
Huelva, que realiza servicios de recogida de residuos sólidos 
urbanos en el municipio de Huelva, la cual se iniciará a las 
00,00 horas del 12 de abril de 2011 con duración indefinida.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Huelva.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

- Servicio de recogida (recogida de residuos sólidos ur-
banos): Tres camiones, con sus correspondientes dotaciones 
habituales, de lunes a domingo en turno de noche. En todo 
caso se garantizará el 100% del servicio diario de recogida 
de residuos en centros de atención primaria y especializada 
y demás establecimientos sanitarios, residencias de mayo-
res, mercados de abastos, lonjas municipales y mataderos. 
La Dirección de la Empresa adjudicataria a requerimiento del 
Excmo. Ayuntamiento de Huelva establecerá las tareas con-
cretas relacionadas con este servicio.

- Limpieza viaria (barrido manual): Se llevará a cabo dos 
veces por semana, con el 20% de los trabajadores de la planti-
lla habitual dedicada a estas funciones. La Dirección de la Em-
presa adjudicataria a requerimiento del Excmo. Ayuntamiento 
de Huelva establecerá los días de la semana en los que se 
llevará a cabo esta limpieza. Se garantizará en todo caso la 

limpieza en las cercanías de los establecimientos sanitarios, 
residencias de mayores, mercados, lonjas municipales y ma-
taderos.

- Servicios comunes: Taller, 1 mecánico en turno de ma-
ñana; encargados: 1 inspector en turno de noche. 

 ORDEN de 24 de marzo de 2011, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa GDF Autobuses Urbanos, que presta 
el servicio público de transporte urbano en el municipio 
de El Puerto de Santa María (Cádiz), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por todos los miembros del Comité de Empresa, en nom-
bre y en representación de los trabajadores de la empresa 
GDF Autobuses Urbanos, ha sido convocada huelga en forma 
de paros parciales para los días 5, 8, 12 y 15 de abril de 2011, 
a partir de las 9,30 y hasta las 11,30 horas; para los días 26 
y 29 de abril y 3 y 6 de mayo de 2011, a partir de las 9,30 y 
hasta las 11,30 horas y de las 18,00 hasta las 20,00 horas; y 
los días 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de mayo de 2011, desde las 
00,00 a las 24,00 horas, la cual afecta a todos los trabajado-
res de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

 De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

 Es claro que la empresa presta un servicio esencial para 
la comunidad, cual es facilitar el ejercicio del derecho a la li-
bre circulación de los ciudadanos proclamado en el artículo 19 
de la Constitución dentro de la ciudad de El Puerto de Santa 
María (Cádiz), y el ejercicio de la huelga convocada podría obs-
taculizar el referido derecho fundamental. Por ello la Adminis-
tración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial 
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la 
falta de libre circulación de los ciudadanos en la indicada ciu-
dad colisiona frontalmente con el referido derecho proclamado 
en el artículo 19 de la Constitución.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto úl-
timo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículos 28.2 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
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rías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servi-
cio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal relacionada.

D I S P O N G O

Artículo 1.º Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa GDF Autobuses 
Urbanos, que presta el servicio municipal de transporte ur-
bano en El Puerto de Santa María (Cádiz), la cual se llevará a 
efectos en forma de paros parciales para los días 5, 8, 12 y 15 
de abril de 2011, a partir de las 9,30 y hasta las 11,30 horas; 
para los días 26 y 29 de abril y 3 y 6 de mayo de 2011, a partir 
de las 9,30 y hasta las 11,30 horas y de las 18,00 hasta las 
20:00 horas; y los días 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de mayo de 
2011, desde las 00,00 a las 24,00 horas.

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por 
parte del personal necesario para el mantenimiento de los 
servicios esenciales mínimos determinados serán considera-
dos ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-
Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

1. Para los días 5, 8, 12, 15, 26 y 29 de abril, y 3 y 6 de 
mayo: No procede el establecimiento de servicios mínimos en 
lo que respecta a los paros parciales, al no comprender los 
mismos las horas denominadas «puntas».

2. Para los días 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de mayo:
a) Líneas ordinarias:
- Un autobús por cada una de las líneas existentes, con el 

horario de comienzo y finalización de las jornadas habituales y 
la dotación correspondiente. 

- 1 inspector.
- 1 mecánico.
b) Líneas especiales para la Feria:
- El 20% de los servicios establecidos para la Feria. 

 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, en el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento abre-
viado núm. 166/2009.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento abre-
viado núm. 166/2009, interpuesto por la ONCE, contra la Reso-

lución de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Cádiz, recaída en el expediente CA/PCD/00060/2004, por 
la que se declara la procedencia del reintegro de la subvención 
concedida con fecha 12 de noviembre de 2004, se ha dictado 
sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla, con fecha 13 de enero de 2011, y cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Debo estimar y estimo la demanda rectora de esta 
litis, anulando la resolución recurrida por ser contraria a dere-
cho, y se acuerda en su lugar, reducir la cantidad a reintegrar 
a 693,03 euros, más intereses de demora desde la notifica-
ción de la presente sentencia, condenando a la Administración 
demandada a estar y pasar por esta declaración.

Sin imposición de costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 22 de marzo de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 2313/2010 y se emplaza a 
terceros interesados

En fecha 14 de marzo de 2011 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 14 DE MARZO DE 2011, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO FESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 2313/2010, 
INTERPUESTO POR DOÑA ARACELI GUERRERO CARRILLO, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
2313/2010, interpuesto por doña Araceli Guerrero Carrillo 
contra la Resolución de 21 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de aspirantes que han superado el concurso-oposición de la 
categoría de Auxiliares Administrativos, se indican las plazas 
que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 


